
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Inscripción en el RFC de contribuyentes del 
RIF ante las entidades federativas
Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción 
III del CFF, los contribuyentes que opten por 
tributar en el RIF, podrán solicitar su inscripción en 
el RFC, así como la expedición y reexpedición de 
la cédula de identificación fiscal o de la constancia 
de inscripción a dicho registro, ante las oficinas 
autorizadas de la autoridad fiscal de las entidades 
federativas correspondientes a su domicilio fiscal, 
las cuales se encuentran
relacionadas en el Portal del SAT, de acuerdo a lo 
establecido en la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud 
de inscripción en el RFC de personas físicas”, 
contenida en el Anexo 1-A.

Los contribuyentes a que se refiere esta regla, 
que tengan establecimientos, sucursales, locales, 
puestos fijos o semifijos, lugares donde se 
almacenen mercancías y en general cualquier lugar 
que utilicen para el desempeño de sus actividades 
dentro de la circunscripción territorial de dos o más 
de las entidades federativas que se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, podrán presentar 
los avisos a que se refiere el artículo 29, fracciones 
VIII y IX del Reglamento del CFF, ante las oficinas 
autorizadas de la autoridad fiscal de la entidad 
federativa que corresponda al domicilio en el que 
se encuentre el establecimiento, sucursal, local, 
puesto fijo o semifijo, lugar donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier lugar que se 
utilice para el desempeño de actividades.
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